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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iSól.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar i 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las ¡ 
auteridades al Gobernador respectivo, por c tyo conduelo i 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
Reales órdenes de 3 de kbrU y 9 de Agosto de 1839.9 i

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Í.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Eos-anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan..

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

------ -------------------

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 6 de Febrero de 1865,

SECCÍO-N SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección gene
ral de Propiedades 
y Derechos del Es
tado dice con.fecha 
31 de Enero último 
al Gobierno de mi 
cargo lo que sigue.

«Por el Ministerio 
de Hacienda se ha 
comunicado â esta 
Dirección general 
con fecha de ayer la 
Realórden siguien
te;—limo. Sr.: Ente
rada la Reina que 
Dios guarde, de lo 
expuesto á este Mi
nisterio por esa Di

rección general en 
consulta de esta mis
ma fecha acerca de 
la enagenacion que 
debe llevarse Acabo 
de los bienes Ecle
siásticos pertene
cientes á la Diócesis 
do Valladolid, con
forme á lo resuelto 
por el párrafo 10 de 
la Real órden de 25 
de Setiembre de 1861 
y con presencia de 
la formal cesión que 
do los expresados 
bienes ha hecho ál 
Estado el M. R. Arzo
bispo de la misma 
Diócesis, en conse
cuencia á lo pactado 
por el art, 7.° del úl
timo Convenio cele
brado con la Santa 
Sede, S. M. se ha ser- 
vidodisponer quese 
proceda desde luego 
a la venta de lasñn- 
cas, objeto de la per
mutación, y á la re
dención de los cen
sos que se encuen
tran en igual caso, 
correspondientes al 
Clero y á las monjas 
de la mencionada 
Diócasis, expidién
dose al efecto por 
esa Dirección las ór
denes oportunas á 

los Gobernadores de 
las provincias de 
Avila, Coruña, León, 
Madrid, Palencia, Sa
lamanca, Segovia, 
Soria, Toledo, Valla- 
dolid,y Zamora, don
de radicanlos bienes 
de los cualesquedan 
esceptlados de la 
permutaeionlos que 
determina el art. 6.° 
del Convenio men
cionado, compren
diéndose entre ellas 
las casas destinadas 
para habitación de 
los párrocos con sus 
huertos ó campos 
anejos- y las que con 
tal objeto asigne el 
M. R. Prelado, en vir
tud de lo resuelto 
por Real órden de 14 
de Setiembre de 
1862; los bienes de 
cofradíashasta tanto 
que se resuelva si sus 
inscripciones equi
valentes ha a de emi
tirse á favor década 
una de ellas ó en 
junto; la casa núme
ro 3, de la calle de 
los Templarios en 
Valladolid, destina
da á cárcel eclesiás
tica y por último la 
casa núm. 6 de la ca- 
llede la Parra de di

cha ciudad, que el 
M. R. Diocesano, ha 
esceptuado, con ar
reglo al párrafo 3.° 
del art. 6.° de dicho 
convenio, debiendo 
imputarse el impor
te de la renta de la 
misma finca en la 
dotación del Clero 
de la Diócesis.

De real órden lo 
digo á V. E. para su 
inteligencia y efec
tos consiguientes á 
su cumplimiento.

Lo que traslado á 
V. S. á fin de que se 
adopten por la Co
misión de ventas de 
esa pro vincia las dis- 

■ posiciones necesa
rias para llevar á 
efecto cuanto antes 
sea posible la enage
nacion delos bienes 
comprendidos en 
los inventarios de 
permutácion perte
necientes al Clero y 
Monjas de la Dióce
sis de Valladolid, 
sirviéndose V. S. dis
poner tambien que 
se publiquen en el 
«Boletín oficial» la 
preinserta Real ór
den, á fin de que des
de el dia de la publi
cación empiecen à
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su
trascurrir los ocho 
meses que para la 
redención de los 
censos se señalan 
en la ley de 11 de 
Marzo de 1857 con 
arreglo á la cual de
berán redimirse y 
enagenarse los mis
mos, según lo pre
venido en la de 7 de 
Abril de 1861.

Lo que he dispues
to se haga saber por 
medio de este perió
dico Oficial, encar
gando á losSres. Al
caldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y pubi- 
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to
dos los censatarios 
y puedan reportar 
los beneficios de la 
redención, para a 
cual se concede un 
plazo de ocho me
ses que empezará 
á contarse desde el 
dia 5 del corriente 
primero de la pubi-, 
cacion de esta cir
cular.

Valladolid 3 de Fe
brero de 1865.—An
gel Maria Dacarrete. 

Núm. 780.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Direcciou general 
de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, con fe
cha 25 de Enero último, 
me dice lo siguiente:

El Ministerio de Hacien
da ha com inicado á esta 
Dirección general, con 
fecha 18 del actual, la 
Real órden que sigue;

limo. Sr.: Por el Mi
nisterio de la Guerra se 
comunica hoy a este de 
mi cargo la Real órden 
que sigue:=Excmo. Se
ñor: El Sr. .Ministro de 
la Guerra dice hoy por 
circular a todas las Auto

ridades dependientes de 
«•ste Ministerio lo siguien- 
te:=El Sr. Ministro de 
Haciendaha comunicado 
á este Miuisteri > en 10 
del mes actual una Real 
Órden, por la cual, de 
Con for mid d con el dic
tamen emitido por las Sec
ciones de Hacienda, Guer' 
rá y Marina, Gobernación 

■y Fomento del Consejo 
de Estado, y con acuer
do del Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien 
mandar la Reina (q. D. g.): 
Primero. Que quede sin 
efecto alguno la Real ór 
den que expidió el Minis
terio de la Guerra en 20 
de Agosto de 1859, y 
todas las demás que an
tes ó despues haya comu
nicado y se opongan en 
todo ó en parte á las que 
fueron expedidas por el 
Ministerio de Hacienda en 
12 de Mayo de 1858, 28 
de Febrero de 1859, 8 
de Junio y 6 de Julio 
de 1861, óque se baUeh 
en contradicción con lo 
prescrito en la presente. 
Segundo. Que según se 
determina en el art. 22; 
de la instrucción de Con
sumos de 1," de Julio de 
este año, los Cuerpos ar
mados del Ejército, Ma
rina, Guardia civil. Ca
rabineros, demonta, Tor
reros y las dotaciones de 
los buques de la Armada, 
se hallan exceptuados de 
los repartimientos veci
nales para el pago de la 
contribución de Consu
mos, pero en la inteligen
cia de que la exención 
recae únicamente sobre 

* dichos Cuerpos colectiva
mente considerados y, 
como queda dicho, para 
el solo caso de reparti
miento; de modo que, 
cuando alguno óalgunos 
individuos de dichas cla

ses tuvieren casa abierta, 
no les corresponderá la 
exención y deberán ser 
comprendidos en el re
parto, estando obligados 

satisfacer las cuotas
(fue les sean impuestas. ■ para los efectos ctnve- 
Tercero. Que faera del . nientes.
caso del repartimiento, 
así los expresados' Cuer
pos colectivos, como sus 
indiví uos, están obliga
dos á satisfacer los dere
chos y los recargos por 
las especies que consu
man. Y cuarto. Que cual
quiera reclamación pro- 
cedenfe de los aforados 
de Guerra y Marina, ya 
pertenezcan á Cuerpos 
armados ó á las demás 
clases activas ó pasivas, 
se dirijan por conducto 
del Ministerio de quien 
dependan al expresado 
Ministerio de Hacienda, 
cuy as resoluciones, oyen
do próviamente álas Sec
ciones de Hacienda y de 
Guerra y Marina del Con
sejo de Estado, se pon
drán en conocimiento de 
de los Ministerios respec
tivos, pero sin perjuicio 
de que su cumplimiento 
sea obligatorio para todas 
las Autoridades y depen
dientes de aquellos ramos 
desde el momento que 
sean pubJicadas en la 
«Gaceta de Madrid,» ó 
desde que las Autorida
des de Hacienda se las 
hagan conocer.

De Real órden lo co- ! 
munico á V. E. para su 
exacto cumplimiento.= 
Lo traslado à V. K. de 
la propia Real órden, co
municada por el expre
sado Sr. Ministro de la 
Guerra para su conoci
miento, consecuente á lo 
que manifestó a este Mi
nisterio en la comunica
ción que respecto al indi
cado particular dirigió al

mismo de Real órden en 
10 del presente mes.= 
De la propia Real órden, 
comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de Ha- 
ci nda, lo traslado á V. I.

Lo trascribo à V. S. 
para los fines consiguien
tes á su cumplimiento.»

Lo que he dispuesto 
anunciar por medio de 
este «periódico oficial» 
para conocimiento del 
público y efectos corres
pondientes.

Valladolid 5 de Febre
ro de I865.=E1 Gober
nador, Angel Maria Da
carrete.

Núm.T75.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Encargo á los Alcaldes, emplea
dos de vigilancia, individuos de la 
Guardia civil y denaás dependientes 
de mi autoridad, practiquen las más 
eficaces diligencias para la busca y 
captura de Joaquín Fueuteciella, 
natural de Rivadesella^ vecino de 
Viso; parroquia de San Miguel, par
tido judicial de Cangas de Onis, pro- 
\^®ía de Oviedo, contra quién se 
siguió causa criminal, por lesiones 
á Lorenzo Merino, vecino de Mazue
cos, en la que fué condenado á tres 
meses de arresto mayor,.y en caso 
de ser habido, lo remitirán á mi dis
posición con toda seguridad.

Valladolid 7 de Febrero de 1865. 
—Angel María Dacarrete.
—""^—^—■■ «^

SECGION TERGERA.

Mn . 773..

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID

El dia 26 del corriente mes, des
de las once de su mañana en ade’ 
lante, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la villa de Mojados, 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional, la licitación en pú
blica subasta para enagenar 8,000 
pinos del pinar de sus propios, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
41,80.0 reales para el primer lo
te; 54,170 para el segundo, y 
73,850 para el tercero, cuya venta 
fué autorizada por Real órden de 13 
de Setiembre último.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de girar la subasta, 
estarán de manifiesto en. la Secreta
ría de aquel municipio.

Valladolid 4 de Febrero de 1865 
, —El ingeniero Gefe, Luis Gómez.
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ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

ÑOTA de las compras de artículos de suministro adquiridas por esta Administración de mi cargo, en el mes de la fecba^ para'eonsuíno del 
ejército y guardias que guarnecen esta plaza, á tenor de lo mandado por el Exemo. Sr. Director general del cuerdo administrativo del 
ejército.

Valladolid 31 de Enero de 1865.—V.” B."—El Comisario Inspector, Antonio Leon .y Cohos.—El Administrador, Castor de.-No^,

i. ' Pueblos donde se verificaron PRECIO. Aceite. Carbon : Paja. Hilo. Cinta.
blAS.

' las compras.
NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Rs. cénts. arrobas. arrobas. arrobas. libras. Piezas.

4 ’ Valladolid. Nicolás Sanchez. 61 » 50 » » >

5 Idem. Venancio Puga. 5 50 900 > »

1 6 Idem. Pedro Fernandez. 5 50 164 » » 0

6 Idem. , Narciso Diez. 5 50 9S » » 1

! .6 Idem. Casimiro Martinez. 5 50 » 131 » »

6 Idem. . Andrés Fernandez. 5 50 101 >

9 Idem. José Nolasco Irrutia. 5 50 115

9 Idem. Antonio Ferrero. 12 > » » H - » I
f

17 Idem. Gumersindo Rodriguez. » « > 300 i » i

23 ' Idem.
1 Antonio Ferrero.

9 » » » Ifi

25 Idem. ! José Gonzalez Rio. 5 so . 600 > »

EL TRIBUNAL DE COMERCIA DE 
VALLADOLID,

Hace saber: Que por providencia 
de seis del actuat ¿a sido declara
do en quiebra D. Tomás Alfaro del 
Comercio de esta capital, la cual 
fué presentada voluntariamente re
trotrayéndose sus efectos por ahora 
y sin perjuicio de tercero al dia diez 
y ocho de Enero último.

En su. virtud acordó hacerla pú
blica y encargar á todas las perso- 
ñas que tengan obligaciones de cual
quiera clase á favor de dichoD. To
más, que no lo verifiquen mas que 
al depositario nombrado al efecto 
D. Miguel Barredo, de este domi
cilio, bajo la pena que no les serán 
de abono.

Asi mismo se previene á las que 
tuvieren en su poder pertenencias 

’ de cualquier género del D. Tomás 
Alfaro, harán la oportuna manifes
tación de ellas por notas que entre
garán al Sr. Juez Comisario D, Jo
sé Cantalapiedra, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán tenidos 
por ocultadores.

Y para la celebración de la junta 
general de acreedores está señalado 
él dia diez y seis del corriente y ho
ra de las diez de su mañana, en la 
sala del Tribunal, apercibiéndose á 
los que no se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en forma, que 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—El 
actuario, Bonifacio Oviedo.

D. Juan Fernandez Rico Procura
dor del Tribunal de Comercio de 
de esta, ciudad de Valladolid,

Hago saber;, que habiendo sido 
declarado en estado de quiebra don 
Juan Fernandez Mantilla, vecino y 
del Comercio de esta ciudad y con
vocado á junta general de sus acree
dores que tuvo lugar los dias tres 
y cuatro del corriente mes, resultó 
en ella convenio, según consta del 
acta pasada por el Sr. Juez de Co
mercio á este Tribunal y que so 
halla de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Victoria nú
mero 3. En su virtud y-en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 199 de 
la ley de Enjuiciamiento Mercantil, 
he acordado hacerlo notorio por me
dio de edictos convocando á los que 
tuviesen derecho para oponerse á la 
celebración del referido convenio, à 
fin de que comparezcan á deducirle 
ante el Tribunal, dentro de los ocho 
dias siguientes á la celebración de 
aquel, con apercibimiento que tras
curridos sin haberse presentado á 
oposición legal, se acordarásu apro
bación, procediendo esta de de- 
recho.
. Dado en Valladolid á ocho de Fe

brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Juan Fernandez Rico.—Por 
mandado de S. S.. Juan Lefort.

J). Bernardo JlfariaS'érñds, duez 
de primera instancia del Bisfri- 
to de la Ándiéncia de está ca^i' 
tal y su partido,

Hago saber: que à este Juzgado 
ypor testimonio del Escribano que 
refrenda, se acudió por D. Felipe 
Tablares por sí y como curador ad- 
bona de su sobrino Ù. Segundo Ta
blares en union dé ótrós interesados, 
solicitando se les reeibiese informa
ción de utilidad y necesidad para 
proceder á la venta de una casa si
tuada en el casco de esta capital, 
Portales de la Plazuela Vieja, nume
ro sesenta y siete antiguo y sesenta 
moderno, que les fue adjudicada co
mo herederos de Doña Francisca 
Maldonado. Recibida la referida 
información acordé sacar á subasta 
la expresada casa, señalando para 
ella el dia doce dé Maraó próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
en las casas Consistoriales; bajo el 
tipo de sesenta y cinco mil setecien
tos reales en que ha sido justipre
ciada, llamándose licitadores por 
medió de los oportunos edictos, en 
los sitios públicos é inserción en los 
periódicos de esta capital.

Dado en Vahadoíid á siete de Fe-

brero de mil ochociéñlí^ sesefitá y- 
cinco.—BéifiáMb Mafia HerVáS.— 
Por sú mandado, Bohifácib Oviédé .

J^'^rd. 788.

GüAÉblA CIVÍL. VALLADOLID;

Oonvandaneia de^úvin^a' :
Hallándose vacante jma pÍa^ f 

Guardia de segpná^?.C4® 
terja, en esta provincia, Toé iqdwi- 
duos iicenciadp’s del ^^^ 
reúnan las circunstancias ' qùê^^e 
expresan, se P^^esentarafi. ^ ,lñ^- 
cina del. sk Ó'ojnandánté 4^®^ 
provincia, que Íialiitá èn |a Acera 
de San Francisco, núm.. 36 piso ^.*’

1 .‘A Téüër § ifiiéF^
6 line é áé' èStMtÜrÎ cudntfb dáéñóá, 
sáfe Íééf y eéóriBikédtrécfemén- 

¡ te, hállame inipuéétd én Id in^úc- 
' cion del rècltÜà, Íiaher on^iyado 
! dufánté sd lícéiicíamí^toúh^í]^- 
¡ pferisibíé conducta, corúo lá dé fu 
i esposa sí éé casado, á lóS cubes'Se 

les proporcionan la ventajas ^- 
guientés: .

1.* Tendea s mr,fdi^rio0 ¿e ha
ber, alojamiento para sí y susjami- 

! lias, y si se reengancha por. .3 ..años 
.. que es el mínimun,, tiene derecho 
,;.á 2^309' rs.y recibiendo' en el W

.mentó de verificado: dicho reengan
che ¿00 rs. de cuota, y W-T^a
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516
diario do plus ó sobre haber, y al 
terminar dicho reenganche, se le 
entregarán 1,800 rs. que componen 
los 2,300 rs. á que, tiene derecho 
por los citados 3 años, y así sucesi- 
vamente. De modo que si se reen
gancha por 8, recibirá en aquel mo
mento 1,000 y 7,000 al terminar su 
empeño.

2 .^ Todo individuo, sea cual fue
re el tiempo que haya estado licen
ciado; tiene derecho á la remunera
ción del tiempo anteriormente ser
vido, de modo que hoy en la clase 
de Guardias según sus años de ser
vicio, puede optarse al máximun de 
260 rs. mensuales de retiro.

Lo que se hace saber por medio 
del £oletin Q^dal de esta provin
cia, para conocimiento de los licen
ciados de la misma, que reúnan las 
condiciones citadas y deseen ingre
sar en la Guardia civil.

Valladolid 1.® de Febrero de 1865. 
—El Comandante, Mariano Estanga 
Moor.

Mm. 764.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de Medicina. 
—Anuncio. —Está vacante en el 
Insiituto de 2.* enseñanza de Cadiz, 
la cátedra de mecánica industrial, 
dotada con el sueldo de diez mil 
reales, la cual ha de provrerse por ' 
oposicion, como prescribe el artícu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Revilla en la forma preveni
da en el título seguddo del Regla
mento de l.’de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposicion se 
necesita:

1 .” Ser español.
2 .* Tener 25 años de edad.
3 ." Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .® Ser Ingeniero Industrial Me

cánico ó Licenciado en la Facultad 
de Ciencias, sección de los fisico
matemáticas.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
dela publicación de este anuncio 
en la Gaceta; j acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo Regla
mento, sobre el tema suguieiite que 
ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública:

Leyes de las oscilaciones del pén
dulo.

Madrid 24 de Enero de 1865._  
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—-Es copia —El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sarna- 
mego.

Á^witaniento Constitucional 
de San Pelado.

Todos los vecinos y terratenientes 
que en el término jurisdiccional de 
esta villa posean fincas sugetas á la 
contribución territorial, cultivo y 
ganadería, se servirán presentar en 
su Secretaría municipal, á término' 
de 20 dias, relaciones circunstancia
das de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, para proceder á 
la derrama de dicha contribución, 
para el próximo año económico de 
1865 á 1866, previniéndose que pa
sado; no se oirá reclamación alguna 
conforme la ley.

San Pelayo 28 de Enero de 1865. 
—El Alcalde, Ildefonso Medrano.

Ayuntamiento Constitucional de 
A dalia.

Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el Poletin OJteial de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta jurisdicción 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se' les oiga las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Adalia 30 de Enero de 1865;—El 
Alcalde, Eustaquio Calvo.—Leoncio 
Marcos, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de ‘ 
Santa Pufemia.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des Je el dia en que este anun
cio se inserte en el Poletin Odeial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 

'base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentár en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se

rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

Santa Eufemia 26 de Enero de 
1865 —El Alcaide,. Claudio Gonzá
lez.—El Secretario, Manuel Asen
sio.

Ayuntamiento constitucional de 
A/onasterio de Vega.

En virtud de acuerdo de la Junta 
peiicial de esta villa, y á fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término ‘de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Poletin Odeial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad
ministrar los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 
pequicio que haya lugar.

Monasterio de Vega 15 de Enero 
de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Lorenzo Espino.—-Por su mandado, 
Lorenzo Cubas, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Plano dé Olmedo,

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Poletin Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan. .

Llano de Olmedo 13 de Enero de 
1865,—El Alcalde, Florentino Rin
cón.—Segundo Gómez. Secretario.

CREDITO CASTELLANO.

Resuelta por la Comisión de tene
dores de obligaciones de esta So
ciedad la forma de amortización de 
las mismas, en cumplimiento de lo 
acordado por la reunion de aquellos 
el dia 18 de enero, y con el fin de 
atender á las reclamaciones de di
chos tenedores de obligaciones, que 
desean adquirir los documentos en 
que^ deben canjearse estas, por con
venir asi á las transacciones mercan
tiles; la Junta de Gobierno del Cré
dito Castellano, de acuerdo con di
cha comisión, ha dispuesto expedir 
inscripciones provisionales y nomi
nativas, que serán cambiadas por 
las obligaciones emitidas hasta hoy. 
En su consecuencia, los tenedores 
de dichos valores pueden presentar
se desde mañana en la secretaria 
de esta Sociedad, para canjear las 
obligaciones que posean por' las 
inscripciones provisionales y nomi
nativas, las cuales serán á su vez 
cambiadas por obligaciones defini
tivas, tan pronto como se cumplan 
todos los requisitos necesarios para 
su emisión. Estas obligaciones lle
van la fecha de 20 de Enero, desde 
la cual devengan un interés de 6 por 
100 anual, pagadero por semestres 
vencidos.

Valladolid 6 de Febrero de 1865. 
—El Secretario de laSociedad. Luis 
Polanco.

VENTA. '

Se hace de un cabi llo 
de S años que cumplirá 
en Marzo inmediato: Al
zada, 7 cuartas, 9 de
dos; de raza andaluza; 
pelo, ceniciento; bien 
guarnecido; entero, se 
dará arreglado. Su due
ño es D. Pedro Burgoa, 
en Fombellida do Esgue
va, Alcalde.

, Halla'c'osp terminados 
y à la venta dos estados 
para el movi. iento de la 
población, ilustrados con 
las reglas y ' observaciones 
prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores .vlcaldes, á An de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

Imprenta de D. F. M. Perillán,

MCD 2022-L5


